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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

28141

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

20109 ORDEN de 5 de eg06k> de 1994 poda que"" conl/OCa
concurso para la JIN'OI".lón de puestos de trobQJo
VGC'uttes en el departamento para funcionarfos de Jos
grvpos A, B, e, D y E.

Vacantes puestos de trabajo en este MiDiste.rio. dotados pre
supuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en aten
ci6n a las necesidades del servicio,

Esta Subsecretaria, por delegación del Ministro y de los Secre
tarios de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y de Política Terri
torial y Obra. Públicas (Orden de 24 de abril de 1992 y Reso
luciones de 29 de octubre de 1992 y 12 de enero de 1994, res
pectivamente), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por el Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, previa aprobación de la Secre
taria de Estado para la Administración Pública a Que se refiere
el artículo 9 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto
28/1990. de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir las vacantes Que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado. cualquiera
que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, Que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. y que reúnan las condiciones gene
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así e;omolos
requisitos previstos en las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo y que se detallan para cada puesto en el anexo J.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes
se incluyen en el anexo J.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia 1.. adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados, que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-l. Estarán obligados a tomar parte en el presente
concurso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo
en el departamento. salvo los Que se hallen en comisión de ser
vicios con destino de origen definitivo, solicitando como mínimo
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi·
sitos establecidos en esta convocatoria. excepto !os funcionarios
que hayan l'cingresado al servicio activo mediante la adscripción
prOVisional a un puesto, que sólo tendrán la obligación de par·
ticipar 51 se convoca ese puesto Que ocupan provisionalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el parrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

Tercera.-1. Los funcionarios con destino definitivo sólo
podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término q,el plazo
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde
la toma de pose:.ión del último destino obtenido, salvo ('n el ámbito

de UR& Secretaria de Estado. de un departamento Rlmisterlal en
defecto' de aqu4na., o eo loa supuestos previstos en el artículo
2lt.l. e) ole la Ley de Medid&. para la Reform. ole la Fnnción
Pública, o por ..,pre.l6n del p..-o de trabajo.

2. Los fuAchmariae en situacl6n de servicios _ COIIlUwdades
AutónMllas sólo podrán tomar parta en el presente conCW"80 si,
al término del plazo de presenteción de instancias, hall traos
cUJ'I'ido dos aftos desde su transferencia o traslado.

3. Los fttndOftBrios en excedencia voluntaria por iRterés par-
ticular (articulo 29.3, el de l. Ley 30/19841, sólo poo.án participar
si, al término dal pluo" presentacióB de In9tancias. Hevaa más
de dos aftos en dicha situación.

4. los funcionarips en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del periodo 4e excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo qve participen para
cubrir vacant'!s en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
departamento miRisterial en Que tengan reservado puesto de tra
bajo.

Cuarta.-l. Valoración. Para poder obtener un puesto de tra
bajo en el presente concurso habrá de alcanzarse la puntuación
mínima que para cada puesto se determina en el anexo I.

La valoración de los méritos se referirá· a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y deberá efectuarse
mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros de la comisión de valo
ración. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el act.. que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de 105 puestos de trabajo ofrecidos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Aut6nomas. cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de tltulaci6n a Que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de Que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en )a Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a Que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a sn grupo de
titulación en la Administración del Estado.

La valoración de este apartado. hasta un máximo de b"es puntos
se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
Que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto Que se
concursa: 2 punto~.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa; 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: 1 punto.
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Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 0,5 puntos.

El fundonario que participe desde departamentos ajenos al
convocante:, y considere tener un grado personal consolidado a
la fecha de presentación de instancias, que no conste en el anexo
11. deberá aportar certificación expresa que permita, con absoluta
certeza, su valoración. Esta certificación, según modelo del anexo
V. será expedida por la Unidad de Personal del departamento
u organismo autónomo. o por la Delegación del Gobierno Civil
correspondiente.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máxi
mo de dos puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: 2 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
que se concursa: 1 punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto al que se concursa: 0.50 puntos.

A estos efectos, quienes estén desempeñando un puesto de
trabajo sín nivel de complemento de destino. se entenderá que
prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especializaci6n. se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, además de los que correspondan computar por el nivel
del complemento de destino del referido puesto. según el aparta-
do 1.2.1. .

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.-Se valorarán
todos los cursos de fonna,c::ión y perfeccionamiento impartidos por
el INAP y el Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio
Ambiente. en los dos últimos años, y que estén relacionados direc
tamente con el contenido del puesto de trabajo, hasta un máximo
de 2.50 puntos. aplicados de la siguiente forma:

Por la superación como alumnos en cursos de formación y
perfeccionamiento: 0,25 puntos por cada uno.

Por haber impartido cursos de formación y perfeccionamiento:
0,50 puntos por cada uno.

1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos. hasta un máxi
mo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.S Méritos específicos.-La puntuación máxima de los méri
tos especificas que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo 1no podrá exceder en ningún caso de ocho puntos.

No podrán obtener puestos de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos especificos adecuados a sus características aque
llos concursantes que no alcancen una puntuaci6n mínima del
SO por 100 del total de dichos méritos.

Quinta.-1. Los méritos no específicos deberán ser acredita
dos por certificado. según modelo que figura como anexo JI que
deberá ser expedido, a los funcionarios que se encuentren en situa
ción de servicio activo o de excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año de permanencia en esta situación, por la
Subdirección General competente en materia de personal de los
departamentos ministeriales o la Secretaría General u órgano simi
lar en los organismos autónomos. si se trata de funcionarios des
tinados en servicios centrales, y por las Secretarías Generales de
las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando
se trate de funcionarios destinados en los servicios periféricos de
ámbito regional o provincial, respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejeria o departamento correspondiente, en el caso
de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter departamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período
de excedencia. la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del d~partamentoa que figure adscrito su Cuerpo o Esca,.
la. o por la Dirección G-eneral de la Función Pública. si pertenecen
a los Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secre
taría de Estado para la Administración Pública o a las Escalas
a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior,los méritos a que se hace referencia
en la base cuarta 1.2.2. deberán acreditarse por certificado expe
dido por el centro directivo del que dependan los puestos de trabajo
desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos especificas alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente. en formato UNE A-4 impreso
o escrito por una sola cara. mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplomas,
publicaciones. estudios. trabajos, etc; sin perjuicio de que a los
efectos indicados, puedan recabarse personalmente de los inte
resados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

S. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaradónde no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios. aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su peti~

ción, por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y localidad. entendiéndose
en caso contrario anu'ada 1.80 petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tamal' parte en el concurso,
dirigidas al Ministerio de· Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente -Dirección General de Recursos Humanos- y ajustadas
al modelo publicado como anexo 111 de esta resolución, se pre
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del dtado departamento,
paseo de la Castellana. 67 (Nuevos Ministerios) 28071 Madrid.
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto
el sello de entrada de las diferentes unidades registrates, dentro
del plazo establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo 111),
los siguientes documentos ajustados a los modelos correspondien-
tes: '

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la.base quinta. 1 (anexo 11).

b) Certificadoís expedido/s por el centro/s donde el candidato
desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta. 1.2.2).

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documen
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE A-4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV y anexo IV hoja 2).

Octava.-1. Adjudicaci6n de plazas. El orden de prioridad
para la adjudicación de plazas vendrá dado por la puntuación
total obtenida según el baremo de la base cuarta.

2. En caso de empate en las puntuaciones. se acudirá para
dirimirlo a la puntuación qtorgada en los méritos alegados por
el orden establecido en el artículo 14 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados y reconocidos en las distintas Administraciones Públi
cas.
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3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes Que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi
gida en cada caso, salvo en los supuestos en Que, como con~

secuencia de una reestructuración o modificación de las corres~

pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o retri
butivas.

Novena.-l. Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán
valorados por una Comisión compuesta por los siguientes miem
bros:

Presidente: El Subdirector General de Selección y Desarrollo
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Huma
nos del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, o persona en quien delegue.

Vocales: Tresoen representación del centro directivo al que per
tenecen los puestos de trabajo, y dos en representación de la
Dirección General de Recursos Humanos del departamento, de
los cuales uno actuará como Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la comisión de valoración
un miembro en representación y a propuesta de cada uria de las
organizaciones sindicales más representativas.

2. Los miembros titulares de la comisión, así como los suplen
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
y voto; deberán pertenecer a grupo de titulación igualo superior
al exigido para los convocados.

Se podrán incorporar a la comisión cuando ésta lo considere
oportuno. asesores y colaboradores con voz, pero sin voto.

La comisión de valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayorpuntuaciórt entre los que consigan la míni·
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que 'se hace referencia en la base pri
mera.2, párrafo 2.°, la comisión de valoración podrá recabar del
interesado en entrevista personal, la información que estime nece
saria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos de, la Administración laboral. sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de
enjuiciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la com~

patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Décima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarári derecho al
abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de
las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por
razón de servicio.

2. Una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario. y los destinos adjudicados asimismo irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión. se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo
caso. y sise opta por éste, deberán comunicarlo en un plazo
de diez días y por escrito al órgano que se expresa en la base
séptima.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá en un
plazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias y se' publicará en
erllBoletín Oficial del Estado».

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley
30/1984) con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma

de procedencia,. localidad. nivel de complemento de destino y,
en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,' la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurs~,

no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administra<;ión
que los convoque. hasta que hayan transcurrido dos años desde
1"" toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, modi
ficado por la ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
y supone cambio de centro de trabajo que el desempeñado hasta
ese momento, o de un mes si radica en distinta localidad, siempre
que suponga un cambio de domicilio habitual, o ~omporte el rein
greso al servicio activo.

Ei plazo de toma de poses,ión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la n;solución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen las vacacipnes, permisos o licencias que, en su caso,
hayan sido concedfdos a los interesados, salvo que por causas
just,ficadas el titular del departamento acuerde suspender el dis
frute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para ~I presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per
misos o licencias al órgano al que hace referencia la base séptima
de esta convocatoria.."

6. El Subsecretario del departamento donde preste servicios
el funcionario podrá acordar la prórroga de su cese, por nece
sidades del servicio, hasta veinte días hábiles,· debiendo comu-
nicarla a la unidad a la que haya sido destinado. .

Excepcionalmente, a propuesta del departamento, por e;Kigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, y con independencia de lo establecido en ·los dos
párrafos anteriores, el Subsecretario de Obras Públicas; Trans
portes y Medio Ambiente podrá conceder una prórroga de incor
poración de hasta veinte días hábiles.,5i el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

Duodécima.-Lapresente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de ag0610 de 1994.- Por delegación (Orden de 24
de abril de 1992 «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo; Reso
lución de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda
de 29 de octubre de 1993 llBoletín Oficial del Estado» de 6 de
noviembre, y Resolución de la Secretaría de Estado de Política
Territorial y Obras Públicas de 12 de enero de 1994 llBoletín
Oficial del Estado» del 19), el Subsecretario, Antonio Llardén
Carratalá.

Ilmo. Sr. Subsecretario del departamento.



ANEXO I

N'
Orden

Denominación puesto de
trabajo

SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBUCAS,
TRANSPORTES y ME
DIO AMBIENTE

Servicio Jurídico

f-:TJ:::lr-2l
GOCJ

Complemento
especifico

anual
GR ADM Cuerpo

TitUlación
requerida

Descripción puesto de lrab~jo Mérilos especfficos Observaciones Punl.
Min.

""l.
"'0.

N
<Xl
~

t

2

3

Auxiliar Oficina N·12

SenriclQs fedféricos

Dirección Provincial de
Sevilla

Jefe SecciÓn N-20

Jefe Negociado N-14

Dirección Provincial de
Avlla

2 Madrid

Sevilla

Sevilla

12

20

14

62.832

62.832

62.832

D

BjC

CjD

AE

AE

AE

EX11

EX11

EX"

• Taqulgraffa 'y mecanografra.
- Operaciones con ordenadores
- Manejo del fax.
• Manejo de fotocopiadora
• ManejO telefónico.
- Registro de enlrada y salida.
- ArchiVo.

- Ficheros.

· Gestión y coordinación de
SeMelos Comunes.
- Tramitación de expedientes
adminlslralivos.

- Elaboración de estadfsllcas de
edificación y vivienda
- Tramitación de expedientes

sobre medio ambiente.

• Experiencia. mfnima de
cinco años, en el desempe
ño de las funciones atribui

das al puesto.
- E,l(periencia en el manejo
de los libros de legislación y
jUrisprudencia.

- Conocimientos y experien

cia en Informática.

_ Conocimientos de informá

tica. Manejo de ordenador a
nivel de usuario.
- Desempeño de puestos de
trabajo de igualo similar
naturaleza.

5

5

5

:;;
CIl
3
CIl

'"
""
:g
...
al'
3
C"

"~
""""..

4 Sacretario/a OireccióR
Provincial

Avlla 22 11 62.832

-:,,,.
~

/'

SjC AE EX11 • Gestión y coordinación de
Servicios Comunes: RecursOS
Humanos. Administración Pinan

ciera, Atención al Ci~adeno.
Expedientes admlríistrativos.

- Apoyo al f;)iTeclor Provincial.
- Tramit~íÓn de funciones téc-
nicas no asignadas.

- Conocimientos de informá

lica.
- Experiencia en gestión de

recursos humanos y admlnis·
traclón financiera.
- Conocimientos de organiza·
ción y procedimientos
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N'
Orden' Denomm""ón puesto de ITD't···· · IONIV.. ·trabajo . P18" Localidad .CO

zas.· . i

i I

SiDl!cIQ$ Ceol@les

DIRECCJON GENERAl
DE RECURSOS HUMA·
NOS

Subdirección General
de Relaciones Laborales

Complemento
especifico
enuel GEJE] Titulación

requerida
Descripción puesto de trabajO Méritos especlficos Observaciones Punt.

Min.
Adj.

Plo:

CD
O
m
::lc:.
?...,
~

C>

5

6

Jale sección de lefoones
secretaria CIVCA

Jefe NegocIado N-14

Madrid

Madrid

24

'4

369.388

62.832

A/B

e/o

AE

AE

EX11

EX11

- Secretario de las Comisiones de
Interpretación. vigilancia. Con

ciliación y Arbitraje del Convenio
Colectivo del personar laMral del
anterior MOPU, del anterior
MTTC. de Aviación Civil. AstO

puertos Nacionales y de la Secre
taria General de Comunicaciones.

- Secretario de las Comisiones
Negociadoras que 56 constituyan

para negociar los convenios ca·
lectivOS del personal laboral del
Departamento.

- Negociado de registro de entra
da y salida de expedientes dIsci
plinarios a personal funcionario y
laboral acogido a los diversos
Convenios COlectivos del MOPT
MA, reclamaciones ac:Imin:stri:il.l
vas previas y demandas anle la
Jurlsdlccl6n Social, concesi6n
de complementos y ayUdas socia

les a los empleados públicOS del
Departamento.

- Negociado de archivo de los
expedientes de personal funcio

nario ylaboral acogidos alos
Convenios Colecllvos del perso

nal al selVicio del MOPTMA.

- Conocimientos especfflcos
y experiencia práctiva en

materia de legislación labo
ral y seguridad Social.
- Conocimientos del Conve
nio Colectivo para el perso
nal laboral del anterior MO

PU.
- ExperienCia en puestos de
trabajo en materia de ges
lIón de recursos humanos.

- Experiencia en el manejo
de registros de entrada y
salida de expedientes disci
plinarios a personal funciona
rio y laboral, reclamaciones
ac:Iministralivas previas a la
via jurisdiccional laboral,

dt;¡mandas ante los Tribuna·
les Laborales, solicitudes de

concesión de complementos
salarialeS, y demás solicitu·

des en materia de personal
habilualmenle dirigidas a un

órgano gestor de recursos
humanos.

- ExperienCia en el manejo
de archiVOS de personal fun

cionario y laboral regidO por
los Convenios Colectivos de

Aviación Civil y Aeropuertos
Nacionales, del antiguo MO

PU, del antiguo M~ de Trans
portes, Tulismo y Comunica
ciones y de la Secretaria
General de Comunicaciones.

- COnocimientos informAli
cos a niVel de usuario.
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EJ Oenom:nacl6n puosto de N' EJo Complomonlo GEJEJ l!tuiaclóll Ooscrlpclón pUO!l10 (JI:) ImbuiD M{¡r!lo~ espoclflCo~ OI¡¡;UIVll¡;IOIIUlJ PUIlI

orden. trabajo Pla- -Localldud CD especJlJco requorida Min

zas anual Adj.
Plo.

7 Auxiliar Oficina N·14 1 Madrid 14 62.832 D AE EX11 • Secretaria eXpedier.tes discipli- - Experiencia como secreta- S

nariaS a personal funcionariO y riola de expedientes di,!;clpli-

labora! del Departamento. narios a personal laboral
regidO por Convenios Colee-
Uvas de Aviación Civil y
Aeropuertos Nacionales, del
antiguo MOPU y del antiguo
Mg de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.
• Experiencia como secreta·
rio/a de expedientes discipli-
narios a personal funcionario
del MOPTMA
• Conocimlenlos Informáti-
cos a nivel de usuario.

SubdireccIón General
de Selección y Desa-
rrollo de Recursos Hu-
manos

a Jefe SeccIón de Análisis 1 Madrid 2' 389.388 AIB AE EX11 - Gestión económica de las - Conocimientos y experian- 5

y Evaluación de Planti- actividades de formación y se- cla en gestión económica.

Has guimlenlo presupuestarto. en - Conocimientos y expenen-
todas las lases de ejecución del cla en la técnica y segul-
gaslo de los créditos para forma- miento de las dlsllntas lases
clón consignados en los P.G.E. presupuestarlas de ejecu-

· Explotación de la base de da- ción del gasto.
tos de Formación. • Conocimientos de Informa.·
- Gestión de la con1rataclón de !lca (dBase, Lotus, Wordper-
servicios a realizar en ma!erla de fecl), a nivel de usuario. asl

formación. como experiencia en explota-
ción de bases de datos.
- Conocimientos lJ experien-
cia en la ges1l6n de la con-

, tratación de servicios por
asistencia técnica y trábaJos
especlficos no habituales.

DIRECCION GENERAL
DE SISTEMAS DE INFOA·
MAC10N y CONTROL DE
GESTION y PROCEDI-
MIENTOS

Unidad de APOYO

9 Portero Mayor Dirección 1 Madrid 10 214.224 E AE EX,1 · Funciones propias del Cuerpo - ConocimIento y experienCia 5
General General Subalterno. en puestos de trabajo similar

- Supervisión y coordinación de
jos subalternos u ordenanzas del
Centro DIrectivo.
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[JEJE]
-

N' DenomInacIón puesto de [g Ni..... Complemento Titulación Descripción puesto de trabajo Méritos ~spedflcos Observaciones Punto

Orden trabajo Pla- LOGalidad CD especifico requerida Min.

zas anual Adj.

Plo.

Subdirección General
de InspeccJÓnde la

I
Contratación de lét Obra
Públlca

10 AuXIliar Oficina N'14 1 Madrid 14 62.832 O AE EX11 - Gesti6n de comisiones de serví- - ConocimIentos y exoerien- 5
eJos. cia en:

I
• Tareas'de apoyo ~n gesl!6n de · Nonnatlva sobre Indemniza-
personal, recursos materiales e clones por razón de s9r<iicio
inspeccIones de contratación. · dBase m Plus

- Grabacl6n y depuración de · Worperfecl 5. ~I

Información.

- Operapiones con bases de da-
los. I- Tratamientos de textos.

11 Auxiliar Oficina N-H 1 Madrid 14 62.832 O AE EX11 • Tareas de apoyo en recepciones - Conocimiemos y expenell' 5

e Informes de proyectos modifica- cla en:

dos da obras e inspecciones de · aBase 111 Plus

contratación. · worperiect 5.1

- GrabacIón y depuración de
información.
- Operaciones con bases de da·

tos
- Tratamlenfo de ter.tos.

12 Aux!Har Informática 1 Madrld 12 172.524 D AE EX11 - Codificación, grat;Jció" y · Conocimientos yexperiqn. 5

N-12 depurac1ón de inlormac;ü;'l, cia en:

- Operaciones con bases .::le .;Ia- · aBase III Plus

los. · Wordperfect 5.1

• Tratamiento de textos · Técnicas de arct,iVO

• Registro y arcnivo,

SubdireccIón General
de Control de Organis-

mo. y Enteló Públicos

13 Técnico en Control de 1 Madrid 24 369.388 B AE EX11 - Labores dll apoyo en el control - Titulo de IIc9nciado o dlplo·
I

5

GesUón de Organismos y Entos P'':'bllcos. mado en EmpresanaJes,

- Titulo ce Ingeniara Superior
o Técnico.

- Informática a nivel de
usuario.

- Experiencia en análisis
económico.
• Conocimientos de hoja de
cálculo.
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r;,q DeI10m¡nIlCI~~puo:~~~--mo ~jV ComprOrnOnlO [j""BE]-' 'rUUI¡¡CiÚII JI DoscrlpCIÓn pueslo de lrntwto 'lMófUO$ espodllcus [OI)Wf\!W,':JOllOS punLI ~rd"n trabajo Pl0 Localidad CD espedllco GR ADM Cuerpo requerida _ Mln
j lizas anu¿j 1 I Ad¡. .

",1 " J I '1 L PI" JI
Ir~ =j'I;-~~~~;"~'Ó~G'::" lll'~=lll:-~I"ll ---ln1Ir='I,L

1

- l [ III -- I¡= -=:&~l¡-==l-Ir-~ll
! dI! Tecnojoglas y S:slp· 1 I I I 1 1I I I II mas de la Información 1 _' , _ _

14 ! ~a¡~c~eCClénde'nf0· /1 111 MadrId I1 24.11 1.008.948 11 A/B 1I Af::. 11 EX11 1.1 -ContralacIÓn!nformiWce. ~ ~~ende:=~OO,t11pJo. 11 11 e:,

'1 - Exp8l1enota EMl la ejecu
ck\n tle p,.~pueetos de
gNto, y en lB, tr~ll18Clón

admlnlstrIItVa de contralos
de I8N1des. astJtIttlCias *
nleas y s(llnmi¡troa.
•AJ1lPIk) :onocimktnlo C:e!
orderWn..nto eQfl!i,lble y de
contralaci6r\. ~J,¡j¡10fÍ8 con
l<ibis y f1scali.u:.r:I-::rl (JO~
IOi e logll.*,:>.

I . ExtMmencla en. la relación
CDn \aS Unidades ('!{; control
y Ol1llf'1l8.ct6n de la acl;viaan
presuplle&!arla.
• CoofIdlltadón :le 1f'ab$S
.. gno:>o,
• &penencia etl mIcIOime.
..áb.

I
I

'1
11

1I

15 11 Jl'fe SerC'0r1 .4pY{O;¡)·

lo/mli:;;;.:::

I INSTITUTO DE t'ST\;·

1

, D:08 DEL THAN-3f'>ORTE

V LAS CQMUNICACIO
NES

SubdireccIón Ganer.l
da EstudIos Econ5mi.
coa V Tecno1ógicos del
Transporte

~6 11 PrGgraro&cQr .j'; 2~

I1
I
I

1 1I Madr!;?

r~ndrid

I N

1

15 1I

38>},388

247,584

i\!B

I
I

CjD 11

1

AE

AE

EXi~

FX11

- S,)porte (le asisien~la téc(llQb.

infonnática

• Operación de sistemas. 81en
ción a us~arios y manejo (Se
bases <1e dalos.

• f!Jcperl&nOlla ;m:
· Slst«oo operall\'o tmlx

¡ . De~lIIlIQ de 4Pltc3CiO!'le¡

:1' fomlaOt6n iéer.icu.

l.

- F..xp6I'ItlnCif.¡ en o!'erac;"n
en entorno AOSjYS.
• Con~lenl(;t ::te TR,AN·
$AC·SO!.

il • ExpeñencIa a-n MS WfN

DOWS, ~

1,
I!

1
1

11

"
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I
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1
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CJ Denominación puesto de [DBD Complemento DEJa Titulación Descripción puesto de trabajo I Méritos espedficos

1
Ol'servaclcnes Punl.

Orden IrabaJo ::- localidad' CD, específico requeriua

I
Min.

anual Mi.

I Plo.

SeCRETARIA GENERAL TI
PAR~ LOS SERVICIOS
DE TRANSPORTES

D1RECC10N GENERAL
DE AVIACION CIVIL

UnIdad de Apoyo

17 Portero Mayor Direcci6n 1 Madrid 10 214.224 E AE EX11 • Tareas propias (lo) su Cuerpo o - Experiencia acredaada en 5

General Escala, as! como la supervisión y los conocimientos propiOS de

coordinación de los subalternos su puesto de trabajo, y ade-

y ordenanzas del Centro Dlreeti- cuado cumplimiento 00 las
,o funciones realizadas
- Custodia mobiliario, máqUinas. • Acreditar conOCimIento de

Instalaciones y locales. las dependencias del Depar·

• Recepción y dislribución de . lamento.
documenlos y correspondencia.

,. Jefe sección de Normas 1 Madrid 20 280.956 a/c AE EX25 - Estudio y traducci6n, en su - Experiencia en pueslos de

I
5

Internacionales caso, de la normativa Intemacio- trabajo relacionados con

nal y su diferencia con la ""spa- materias de normatIVa inler-

Iñola. Tramilardocumentaci6n n3cional.

técnica de organismos ¡nlerna- - Ccnocim!enlos de Inglés y ,
clonales. francés
- Mantenimiento y ~uesta al dja - Conocimientos de la Mm!-

biblioteca-hemeroteca. nistración Espaiiola anle la
CEE y del Mercado Unicp.

I
- Conocimientos de la U,y de
Régimen Jurjdico de las
Adr;ninlstraciones Públicas y
del Procedimiento Admln!s-

I
tralivo Común.

. - Mantenirruenlo biblioteca-
hemerol&C/L,. Jefe Negociado N-18 1 Madrid ,. 62.532 C/D AE E)(11 - Tareas de gestión de personal - Experiencia en gestiÓn de 5

laboral y funciones de apoyo a la personal laboral.
gestión de personal funcionario - Experiencia en funCiones

de apoyo en la gestión de

II
personal funcionario.I -Manelo del procesador de

1Ilextos Wordperfect 6,0
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IG8'o··[J".Pla- Localidad CD
zas . . i

I
[JEJBI~

01
20

21

22

23

24

Der¡'omlnacl6n puesto de
trabajo

Jefe Negociado N-lB

Técnico Especialista
Mantenimiento N-16

Ayudante Administración
N-14

Jefe Negociado N·14

Auxiliar OfIcina N·14

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

,.

'6

14

14

14

Complemento

espeCÍfico
anual

62.832

546.024

62.832

62.832

62.832

C/D

e

e

C/D

D

AE

AE

AE

AE

AE

EX11

EX25

EXl1

EX11

EX11

Titulación
requerida

Descripción puesto de trabajó

_Valoración profesional y eco

nómica de los puestos de traba
jo reservados al personal funcio
nario de los disltnlos Cuerpos
Especiales de la Dirección Gene·
raL
- Gestión y tramitación de expe

dientes tla lipo administratlvo del
personal.

- Control y ejecución del mante
nimiento de los equipos Instala
dos en la Dirección General de
Aviación Civil, asf como apoyo a
las labores de inspección, con·
trol, ejecución y pago de los
gastos ocasionados con motivo
del cilado mantenimiento.

- Realización y seguimiento de la
contabilidad presupuestaria del
presupuesto de la Dirección
General de Aviación Ctvll, trami
tación de expedientes de gtasto,
modificaciones presupuestarias y
elaboración de Informes de con
tenido económico.

- /J.iJoyo a funciones administratl
,as.

- Tramitación pagos por el pro
cedimiento de Caja Fija o Ubra
mientas a jusUficar.
- Mantenimiento y actualización
de la base de dalas de proveedo
reS de la Dirección General de
Aviación Civil; labores de archi
vo, rogls\ro y mecanClgraffa.

Méritos especlflcos

- Experiencia y conocimjenlo
en la valoración profesional
y económica de los puestos
de IrabaJo reservados, perso
nal fum:ionario de lOS distin
tos Cuerpos Especiales de la
Dirección General.
• Conocimiento y experienCia
en los procedimientos admi·
nistrativos de gestión de
expedientes de personal
funcionario y laboral.
- Conocimiento y experiencia
demostrada en aplicaciones
Informáticas; Wordpertecl
5.1. dBase IV, lotus 1.2.3.,
Harvard Graphics, sistema
operatIVo MS-OOS y sistema
CEO de Data General.
- ConocimJentos relalivos a la
tramitación de temas gene
rales de contenido aeronáu
tico.
- Experiencia en técnicas de
registro y organización de
archivo

- Experiencia en puesto simio
lar.
• Experiencia como Cajero
Pa¡:¡ador.

- Experiencia en:
· Contabilidad pÚblica
· TramitacIón de expedien
tes de gaslo
· ModificacIones presu
puestarIas

- Experiencia en el desempe
ño de funciones de apoyO
administrativo.
- Experiencia en el uso de
aplicaciones Informáticas.

• Experiencia en tareas slmi
tares.
- Experiencia en manejo de
WOrdperfect.

o"eNao,one:l1 Penl.- I Mln.

Mj
~o

5

HorariO espe
cial

5

5

5
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1:·"'·.····..·'.. ·· ···1 pU••IO d. N' EJ".. -DIV
' Complemento oEJ'E] TitulaciÓn Descripción puesto de trabajo 1

1
. Mél110s espe~'!!i(;;:,I,>- lr-.;r,sa:va.r;!'.)nes 1 ?U,n! "0m."-. lra.baJ.O Pla· .Localidad CO especifico SR ADrA Cuerpo requerida 1 Mirl.

zas . .' . anual JL . Adj.
~ ." pto.. -:.....,,.---,

Subdirección General
de Explotación del
Transporte Aéreo

25 Jefe sección Inspección 1 Madnd 24 570.660 A/B AE P11 - Responsable de la inspecc!6r. • Experiencia en Qesllón y 5
Y Defensa de lit Campe- comercIal en el campo de las tramllaclón de expedientes
tancla funciones encomendadas a la sancionadores.

Subdirec<:ión General de Explo- - Experiencia en la ap!iCa-
laclón (jjJl Transporte Mr~o. ciÓn de la Ley de Rég;mQ"
conlrol e inspección de Dete- Juridtco de l'!s Aomml<:.tracio-
chas de Tráfico, tarifas y bonifl· nes Públk:as '! dp.1 Pnx:edi·
CaCIO"eS, pe~misos a empres~ miento Adminislrelivo Co-
de trabajos aéreos. rnÚn. Expediente S<'I"'Iclona-
- CoordinaciÓn de esla labor COl"! doro

Unidades Perltérlcas de la Otree· • Conocimiento 00 Ia.S nor·
ción Gefll;m~1 de Aviac:ón :;:\;11. mas y ¡jispI,lSiciO{\f'S dvi¡:;a

bIes a: I~arl~pone ai'reo, asi
corno Of> ~a • <IV d~ ~'!el!eg3·

ción Aér'la y Der€Cf;O Cu-
1 munilarlCi.

26 Jefe SecciÓn N·22 1 Madrid 2? 62.832 B/C A'E. EX11 I -Estudio ¡1e los proyectos de • Conocimiento y tlxperiencia 5
. creaciÓn de nuevas compañfas en el estudio de proyectos

aéreas. Gestión y control de los de creación de empresas
expedientes de autorización para aéreas.
realizar tráfico aéreo comercial - Experiencia en la aplica-
r de sus prórrogas clón de tos Reglarr;entos
- GestiOrt ~'control de los ¡..¡erml- COi:1unllarios scb~e irclilspor·
sos de vuelo (lelagrarla. pUblici- !El aérav.
dad, tralamientos aéreos). • Experit-r;cia en la ficJtión

de expedientes jo aJl:.lflza·
clón y pe:misos de vuelo.
- Conocimierllos dE 3an~cho.

27 Jefe Negociado N-18 1 Madrid 18 62.832 Cjg AL EX11 • Elaboración, gestión y control • Experiencia en [a gestión 5
de los expedientes de las Compa· de expedientes de a"Jtoriza·
ñ(as Aéreas. Permisos de Irans- clones 8 Compart(as Aé-
pone aéreo. reas.

- CollocimientC' de la Ley ae
RégImen Juri<:lico de las
Adllllnl.:i'raclones PuOllcas 'f
del ProcedImIento AOmin;s
tratNo Comun.
- Conocimientos de Woráper·
leet 5.1

28 AuxIliar Oficina N·14 1 Madrid 14 62.832 O AE EX11 • Tareas administrativas relaclona- • Ex¡xtrlencia e\1 el manejo 5
das con los Convenios A9raos. de documentación relacio

nada con Convenios AIiJ·
reos.
" Conocimientos, a nivel me·
dio. de ingles.
- Manejo do programas Infor
máticos preferentemente

! 11 Wordperfect 5.1. y DW4
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HQrar~o espe
c:al

'1
1

I
I

- Expe¡lenc:a en tnolestiga
..lb, de c",;':ll:<ntes.

- E...per:l.Jtic,a en u!eclrcnica
)' rr,arlte,~:;¡)¡E>f;lo de CRT.~

. f"'\;>~::enc¡a en :rn~ds e:>~¡e

(;lales de cQm~~nicad6r;

. Expe-tlanr::a en rep¡odi.lc
c.;tm Qil su:·;:·j,) e im.lgen.

mian!:)::1ñ ~').·')S, (v·~(_· 0"

ofls-manager acreditado.

1,

- Experiendc'1 en fol rl<l~empe- JI'I

ño de ~_'~i';'O;:2s p'l.,-a (;:),1",

dlnat,¡óil lr¡',i}rnac:i0r'lal en I
rr.allHía de nal'€'id.Clón aé· l'
reft 1.
-E.xperie"(~!a en el ¡jeserr:pe-
/'ir') de f!Jnc,')ne~ oa~a co,-'r
(Hnaclt'lfI inh,,:NicioP81 en
materia aerof'l(l.'":"8~;a,

- Experiencia "'11 relaciones
naclonaJss e inlernacionale-s
de tl;:I",,:oITI,Jn1(;¡lciolies a6ro
náut.::&'>.
- Fxper;.arlCia er, ;n5;akcl~1

nes al:ropnrtl.\:ifiiili.
- COflodrr,:eniQs de I:"G;és y
Iranre;;.

'-

, Mé"'o, e,podl"o, li Ob..".O:ooe, I ::'.~t I
li i' MI· I-.li ...J rb----,,--- ·--1

I l'
'1 I• 5 I
,1 I

I
1

I
:j
!J
l'
!

- l::.X[:leri6nc;ia l;m tralamienio
y supel"l~$i6n de documen- .
fación requerida a las Com
pañias Aéreas sobre proca·
{l'mianl::;.s operal:vos
- ExpeUel1cia en trarnilaci,'m
y maneio de do(.umentacI6n

del pe'sona! '1" 'lUCiO
.• I':~pe':enciaen registro y

I arctli~o tJ'.l{;l,Jilil:nlac:6n (.le
Cornpal'>ldS A",reas
- Gononmient:)s (le trata·

11

- 1 ramilaci6r' de expenien
tes de ar:r&(E'¡d.::;;~nde Loril':;
y pruebas de pilotos come
cla!es ci'JiJes.
- Mane!o de sisl¡;mas /n10t'

mátlcos.

- E¡aboraf'lón de estudlos t.knl
cos para orr¡anisrnos fla,ion,;:les e
Internac!onales, rel&'>2,o,wdcs con
la navegación aérea y el siste-
ma. aemporluario.
_Gesti6n y ('ontrol (le grupo,o; Ije
t~aba!o dE! exoertos !!spl'l.!1n!~s en
las meoc!lmadas malerias.

Descllpción puesto de trabajo

- Mar;l.a,ürnienlo y operación da
!05 labc!alor;:x; de sonido e imii
gen. Af>0Yo a Investigador&S de
campo. Coordinación oe mar,jo
nlmie:lIO dI} eqll!pos ink,¡mátl·
C05.

- supervisión de dO':ur.wnia·
c¡,'¡:l Companfas Aéreas y pro
cedimientos operativos.

- Trami!acl6n de expedientes (!<l

acre,ji!8!~16n de horas y pruebas
de pilotos comerciales r:ivlles.
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33 f'k:r:!t;;cJ N-;?2 1 Mad,-¡,1 f22lr 511.260 a AE EX25 ¡--¡' -Pianil;,:.:aci6n de áreaslerm(na- - Experiencia y c(;:

les aeroportuam'.s y su mlegra- en el wadlseiiQ y (

cl6n ClYl la conligurac¡'.):l do d9 áreas teruiolal('
célmp0s de vuelo. ~'Qrtua"ias.

- Apoyo topográfico para Inspec • Exp"'f¡en",¡~ en ~',

clón tle aeródromos y t,elípuer- topográflo::cs.
tos. - Experlen(;ia en 10'1

asistido pur orél'v¡
dianle el Frc'Jr2.rr.~

• E":periel~c¡a el') ;;1

10 de do';ufn<:l;¡IB.:i

ca aerO:láuti';a~~:'

diseño y'planilicac
aeropuertus. OA(;i

lATA.

3' Téenlcfl N-2"2 1 Madrid 22 511.260 B AE EX25 - Elaboración de normas liJeni- • Experiencia en e·
cas para el sistema de navega- nes de centros de

cl(,,1 aérea. Evaluar O¡)CraIiVa- tráfico aéreo e insl

¡"ente e Inspeccionar !lcnica- nes de ,adloaYücla

'nente cf>nlros de conlml de Irá- - Experiencia en la

'ico aére;) e Instataclone's de ción de norm,'\S té(

I

radioayudéls y comunicac;cnes del sistema de Ilav

del sistema de'navegaclón ae- aérea.

rea - Experiencia e:l rr
mienlo de radioaYI

I
centros de COm(Jf,i,
- Experienda en Cí
nes de t.'QUlPOS de

1
de navegación aél

apoyo de Inspeccl'
vl.lelo.

35 Té'~-:i"·.) N·22 1 Madrid 22 511.260 B . AE EX25 - Elaboración de normas léwi- - Titulo de Ingenie!

cas para el sistema de navega- ca Aeronáulico.

ci6n aérea Evaluar operaliva- • Experiencia en e'
mente e inspeccionar técnica- nes de centros de
mente centros de conlrol ¡lel Irá- tráfico aéreo e lnsl

fica aéreo e instlliacion,¡¡s de nes de rad¡oayuda,
radJoayudas y ct>munil,;aClones· nh:_'aciones_

I
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rea. C¡ón de nOrlll8S ¡él
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DI nenom'nación p""'e oe

[BB~
Complemento oEJE] Titulación I oe,0lpo'6n pu."o a. ".b"o Méri10s eS¡)$clfi,os Observaciones Pt.JnL

Orden trabajl) !l PIR- Lo,.Mao o especlllco re'lul'rlaa Min.

I iL:S anual Mj.

Plo

illRETARIA DE EU&.
Q..Q.QJi.fOLlTiCA TE·

Bl!lT.Q.B.I~~

PUBLICAS

ORGANISMOS AUTONO-

MOS

MANCOMUNlDAO DE
LOS CANALES DE TAJB!-

lLA

36 Je~e Secció'l ApJ'{O Te.~· 1 Gartagena 24 764.664 B AE EX11 Ingeniero - $uper\i;:>ió;1 de Foye::los. se- • Experieno:-'a en proyecto. 5
nológiw N?4 récn!c~ gL:rida~ '.l higiene del tmb:'!.Jo construcción y expiolaclón

I
especlfiCaC¡Gnes l~cn:cas. aclua de Instalaciones eiectrome-

Iizacl6n tecnológica normaliza· cánlcas de captación, regu-

ción, microfilmación. bibHoteca laclÓn, conducclGr; y frala·,
y archivo técnico. miento de aguas potables de

consumo público.
• experiencia en contrata-
ción administrativa de sumi-
nistros de bienes y equipos
para sistemas de abasteci-
miento dl'! agua potable,

3' A;1al¡s!a Í',.;¡;cJi.;nal 1 Cartagena 20 819.096 B/C AE EX11 - AnálJsls. de.sar~ollo. documer;- • Experiencia acre<lltada en 5
lación y pue"ta en marera de J8M sistema 36 y AS/400.
proyeclos '! aplicack¡I"'.¡ls iofor- • ConQGlmlentos de progra-

máli-:as. Conlrol '! correcci6n macJ6n en RPGjll y

de anomalías en el sc:tw6re insla- RPGj400.
lado. Supervisi6n del funclona- - experiencia acredilada l';.l

mienlo gene'al de lOS sistemas informatilacion de áreas

Infermaticos. de gestión'y económico"

hnanciera.
• Conocimientas de Sal.

3. J9fa Neg.xiado N·16 1 Canagena 1. 139.152 C/D Ai:: EX11 - Topografía. cC;<i.ooracJon en ,a - Experle/)cia eri lopog~atia y 5

I
redaCCión de prúyect~y contel mediCiones.

y vigilancia de I..s obras.

SECRETAR!A GENERAL .
PARA lAS INFRAES-
TRUCTURAS DEL
TRANSPORTe TER~ES·

TRE

DIRECGION GENERAL
DE CARRETERAS

Secretaria General

39 Jetl.i sección "1-20 , Ma.drld 20 62.832 S/C Af EX1l • Tramitación de expedientas de - Conocimientos de Informá- 5
contratación v eX9e<lienles de \lea
gasto
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Punt.

Min.
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Observaciones

11

Méritos especificas

- Experiencia en tramitación
<le contratos dE'! obras, aSls"
tencia técnica, sumi¡Jistros,
contratos especificos, modifl·
cados y reajustes, tramita·
clón de expedientes del
Tribunal de Cuentas.
- Experiencia en tramitación
de documentos contables.
- Experiencia en la eiabora
clón y tratamienlo adminiS
trativo de la información de
la base de dalas de contrata
ción soportada por INFOS, y
manejo del sistema CEO

. Experiencia en GOntablli
dad, gestión presupuestaml
y proyectos de inversión:
modificaciones. cierre eler.:i
clo, ele.
- E,).:neriencia er, e:aborac'ón
de ¡"formes sobre i3. gesLón
preSl:puestaria
. Experiencia en id elabora
ción 'j tratamiento adrnifl!>;'
Iralivo de la información eJe
la' base de datos de crédlt,)s
soportada por INFOS, y m~·

nejo del sislema CEO.

- Contat.ilización de los créditos
de la Dirección General de Infra
estructuras del Transporte Ferro
viario, control contable del esl'ldo .
de los proyectos de inversión cei II
CapitulO VI, sumi:listro de inlor· !

mación y emisión de Informes a 11
través del sistema Informático.

• Confecdión de anuncios de
licilación y reeepeJeil de ¡as
oferlas, secretario de la Mesa de
Contratación, tramitación y
control de JOS expedientes de
contratación hasta su remisiÓn
al Tribunal de Cuentas,

';"<

Descripción puesto de IraoaJo

I I
EX11 ¡

EX11AE

AEB/C

B/C

62.832

62.832

Complemento
especllico
anual

22Madrid

N'
PJa·
zas

Secretaría General

Jefe Sección N-22

Jefe SeCl,;16n N·22

DIRECCION GENERAL

DE INFRAESTRUCTURAS
DEL TRANSPORTE FE

RROVIARIO

Denominación pues!') de
trabajo

40
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SECRETARIA DE ESTA
DO DE MEDIO AMBIEN

TE YViViENDA

D:RECCION GENERAL
DE COSTAS

Servicios Periféric(;$

Demarcación de Costas
del País Vasco

42 JI Auxiliar Oficina N-10

i

ilJ
Bilbao 10 62.832 D AE EX11 - ~oyo de carácter auxiliar. - Preparación para puesto

de secretaria y conocimiento
del Procedimiento Adminis
tralivo.
- Experiencia en tramitaCión
y seguimiento de expedien·'
tes de proyectos y obras
- Experiencia en el iTlar,e¡o
del prcce$arJor de t€'xtos
Wordpertect.
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ANEXO 11

D.Dña:
CARGO
CERTIFICO, Que seg~n ,es am"cedentes obranles <?n e~t¡¡ :;::entro, el funcionario abajo ina'cado tiene acraditadOll !os siguiantes extremos'

1. DATOS F'ERSONALE$

I'N'~"_ (11)

)
I

'N
<Xl
~

'"Ol

......................... D,N.!.:
. NQ.R.P.:Grupo:

Titulaciones ACadémicas: (2}

Apellidos y Nombre:
Cuerpo o Escala:
Administración a la que pertenece (1)'

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

(Firma y sello)

o Suspensión firme de funciones

Fecha terminación período
de suspensión: .••.,

o Excedencia para el cuidado de hitos. art.29,4. Ley 30/84: Toma
posesión último destino definitivo:
Fecha cese servicio activo (3):

o O Sf'rvieios Comunidades Autónomas

Servicios Especiales Fecha traslada:Servicio aONO
o

IO Excedencia voluntaria Art.29,3.Ap.__ Ley 30/84

~
Fecha cese servicio activo: / ..

O Otras situaciones:

.- ' ----
3. DESTINO

<¡¡-
~

:J
ro
"'w
"'ro..¡¡-
3
CT
¡¡¡

(2) Sólo c.uando consten en el expediente, en otro eilS", deberár, acred~arse ~r el interesado mediante la documentación pertinente

(3) Si 1'1<,) hubiera transcurlido un afio desde la ltlCha del cese deberá cumptimen1ar$8 el apartado 3.a)

e -Administraci6" del Estado

ti - Seguridad Social

(~) Especificar la Admin,straci6n a la que pertene~e el Cuerpo o Escala, L.1ili¡ando las siguientes Siglas:

. Local

A • Autonóm.ca

IN STR lJCCIQ N ES:

Nivel del puesto:

. Niyel del puesto:

TIEMPO
NIVEL C.D. (Años, meses. días)

oma posesión:

4.1. Grado personal: Fecha consolidaeión~ (8)
4.2. Puestos desl!lT'oeñados excluído el destino actual: (9)

DENOMINACION SUBDIR. GRAL O UNIDAD ASIMIlJ..QA CENTRO DIRECTIVO

4. MERITOS (7)

1

"

Denominación ",,' 1"-'''''''''

I Localidad:
3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de servicios en: (6) . . .. Denominación del puesto:
Localidad' fecha toma posesipn:

b) Reingreso con carácter provisional en .
LocaliOad: Fect,a loma posesión: Nivel del puesto:

cl Supuestos previstos en el art.27.2 del Reg, de Prov: O p')I" cese o remoción del puesto O?Of supresión del puesto

4.3. Cur&08 superados; y qUG guarden relaCión con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria;
CURSO CEtHRQ

(4)

(5)

Puestos de trabaj.:; obtenidos por concurso, liore designación y nuevo i;1gl8SO

Supuestos de ads('.ripci6n provisional por reif1gr~so al servicio activo, comisi60 de 5er..¡,jos y los previstos en el artrculo 27 del
Reglamento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E, de115)

~

W
w
-1>

4.4. Antigüedad: Tiel"·.po de sel'llk;jcs· reconocidos en la Administraci6n del Estado, Aut6noma o local.

IEMINISTRACiONm CUERPO O ESCALA _ __ GRUPO AÑ~S :ESES O,,",

Total anos de servICIOS: (10) .•...

CERTIACAClON que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
de fecha ... ...•.•... ....•••.......••..'....... B.O.E.

(6) S: S<l aesempeña un puesto en comiSión de servicios se cumplimentarán, también, los dalOS del puesto al que está adscfito con
carácrar definitivo el funcionario, expre~a;jos en ei apan-aciO 3.1.

(7) N;) se cumplimentarán los extremos no:¡ e>;gidos exp¡-esamente Gfl la convocalona.

(8) l); h3llarse el reconocimiento del grado en lJarnita06n, el int1lresadO deberá aportar certificación expedida por el órgano
corrpetente.

(9) Los que figuren en el expediente referidcw a ios últimos Cinco años. Los interesados ¡JC'drán apc'tar, en su caso, certifieaoones
acreditativas de 1"8 resta"ltes servicios que hubieran prestado.

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O (1 el Ar1:iguedad referirla a la fecha de cierre del plazo de preserrtac:i6n de instanciA

(Lugar, lect1a, firma V selto)
(11) Este recuadro o la parta no utílilaca del mismo debará cruarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO m1

f (SoHaftud de participación en el concurso (REFR r:J5/94) pars la provisión de puestos de trabajo! en al Ministerio de Obres Públ!cas, Trans?Ortes y '\1ejio Ambi~nte convor...ado por Orden de
" ~ {S.O.E, -l.

p.NEXO fU (Ua:;: 2)

Destinos especifioo;)os por crdcn d~; prefererr::18

APE.LUDOS

~
:l

~.

N

'da

¡Ofde~~~---T ---,~- ~~~~~_.: iT,~i~;;·-"-- -----i-;,~~~~f;~~-I-·~-:¡~~~~¡~:-r'· t«atl-:;-
! ;':¡uf<~ I Of(;"';, ¡ j : ;J:>¡::ec:frco
L::~~~__~'-} __'__ ._.. '__ '~'_'__"'_~_' _~,..__.. .~. ,_ _ ~_~_. -ti.E.~,9~!__. +_-_...,~
I , ¡ ! !

I ¡ ! i ¡
¡ :

I

DATOS I=tERSOMAl.E:S

_ ~'Prim6r ApBm:Jc -lSl'Jgl,;o;dO Ape!:;j.;, • ~mbrEt . '--'J
I ' :

· I It Fe"", de ",,,miento lONI----G~~ _ cón~;-}¡:;:;.;;~;~~:,~~~o (~p,.,;:~;-j
• -----.--------1 -- ,--------------- '1

'

1E-=-'"-~-~--i_:_~~~~__l -------;
: ~*'''O (~,. o :~~ ~-'~~\ __~_f~:~_' _t='o,O~:'~.é'C ~~"~ a. '~~C,~¡'~ --1
,,

DATOS P;¡C)f~31C'NALE~;
--~~---,-- ..,-...>-.-.-------.---.----.----- ---------.-.-~~~-~-----.---'---"·---1
Número ¡'¡eg!st:~_~_~+ CJ,.a~r:..~_~~~.,. . ~__ IG¡U~_'__ h ·l
_________• ....í_ _....~ ...I.--~ j
3tttl<k:;¡ón admirtistr¡:rtiv" J¡l~tyel: :

· jf 1It!!I.+Ic LJ Se,,-~Q an Como.'nid!.!Ófts e Otrm; ------·~·_·-------------·-..--1
,.e ')I6ncmoo I

\ .- -----------------,i El asir'lO act\Ja! kJ "CL:;:Ja crn carád9r: 1

, Definitivo o Provisional O E:n ecrniSlón d~ SE'!'IIicios O - I
1 --------------- ---.----------j

Mirtister1c / Comunidad Ai!l:6noma 1 Centro Oireclivo \J Organi6rr~o ISuodirecclón Genoral o U;1idad As(rr>i:ad<~ !

(('~Hra De~::-__,-+- t__------~.---.--,--- ..--,-¡
I I :I-- ."~~~". ___J... -.-.---.-.---,--.-"----~'".;,.-,,- .•__;------.-.-.--- -----""1

D6fl{):Th¡¡zc:iÚr: ~":;:Jl'¡mtQ &: 'rabió.jc' ,,'..1'; Qc;lpa ¡Frovir.ciJ;; .__ .•__+_L(A~~~~L:;! ~" .~_1

i i :
~ . __ --'- ._.. -"-- •.• ...í

Otrot eiatoe ;¡ cir~(,st'lr\C:;,~,;'

•
, l- ~o _.._ _ _. a _ d, _ le,"';;;)d, .
,

NOM8RE,

1
I I í
I I 1i j J_. .L_1 - .~.._-~- ..

Firma del candide.tc:

r ------'-·...------l
l . J

j
I

. I I ¡
1 i i i l
i I I I "1I I 'i: I •___--'---._"._..~'__ .. L_._.. .. ~_, <'}

li
li

~

í

I

(En casa neGe~:;.;io (jet·erar. realizarse cuantas :K¡.!¿1S ssafl p-recisc:s)
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ANEXO IV

CONCURSO CONVOC,~DO POH ORDEN DE

APELLIDOS

(BOE de , ,.)

ANEXO IV (Hoja 2)

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE

APELLIDOS , , ..

(SOE de )

N
00
~

(JI
00

NOMBRE N'.R.P .. NOMBRE N',R.P, .

Vacantes
solicitadas EspecificaciÓn de cursos, diplo-

Ordan N'
Méritos específicos alegados (1) mas, publicaciones, etc.

prefe orden
rencia conv.

I

I
,

I
I
I

II

,
I

I I
i

I

I
I 1I I

(1) D\;;lcen relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

• Esta especlficaci6n no exime de la pl'eseI1taci6n de la pertinente documentación,
.&lrtla cual no se procederá a su v3!Qra.~

Vacantes
solicitadas Cursos realizados o impartidos, en relación con el contenido del puesto, convocados

Orden N'
en los dos úhimos años por ellNAP o el Ministerio de Obras Públicas, Transportes

prefe· orden
y Medio Ambiente (Base Segunda 1.3)

renda 00(1....

I

I

I I

~ Esta especificación no exime de la gresentaci6n de la pertinente documentacl6n.
iln....la cual no se procederá ª su valoración,

I~

~
I~
1;;
~

'"'",¡:,.

- Los requisitos y médtos Que se Invoquen deberán estar referidos a la fecha del
plazo de presentació'l de solicitudes.

En
(Lugar, fecha y firma)

................ a de de .. , ..

00
Om
::l,,-
¡3
N
~
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ANEXO V

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO

O.fOÑA. _

CARGO: _

•

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro,

O./OÑA. ~ _

N.R.P.: , funcionario del Cuerpo/Escala _

con fecha, , ha consolidado el grado personal , encontrándose el

reconocimiento del mismo en tramitación.

Para que conste, y surta los efectos oportunos ante el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio

Ambiente, firmo la presente certificación en , a de _

de mil novecientos noventa y cuatro.

28159


